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TRES (3) DIAS 

 

De la liquidación del crédito allegada por el ejecutante, se corre traslado a la parte contraria por el término de tres (3) días, (numeral 
2 del artículo 446 del Código General del Proceso y artículo 110 del Código General del Proceso). Dicho término empezará a correr a 
partir del día jueves 15 de junio de 2023, hora 8:00 a. m., con vencimiento el día martes 20 de junio de 2023, a las 6:00 p. m.  
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